
ORDENANZA Nº 2565/14 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Artículo 1º.-: AUTORIZASE al D.EM. a adjudicar en forma directa el local Nº 3 
del Mercado Municipal al Sr. Sr. Marcelo Adrián Aguilar DNI Nº  14.729.886, 
con domicilio en Av. Las Américas 1100 de Capilla del Monte,  para la 
explotación comercial de un comercio de fabricación y venta de sándwiches 
de miga, bajo las condiciones que en general se establecen a continuación y 
que en particular se determinarán en el contrato de concesión que se deberá 
suscribir con el concesionario, teniéndose en cuenta para ello las 
obligaciones establecidas en el pliego de condiciones de oportuno llamado a 
licitación, mediante Ordenanza Nº 2557/13. 
 

1) Abonar al Municipio la suma total  del monto base de $ 20.000.- en las 
condiciones establecidas en el punto 2) del Pliego de Condiciones.- 

2) Canon mensual inicial $ 2.000.-, más expensas, pagaderos de acuerdo 
a lo establecido en el punto 3) del Pliego de Condiciones. 

3) Adecuación del local a cargo del concesionario. 
4) Duración de la concesión: Según punto 4) del Pliego de Condiciones.  

 
Artículo 2º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 27 días del mes de 
enero de 2014.- 
 
 
Firmado:          Conc. Angel Zanotti                          Gabriel Buffoni 
                            Sec. Ad-hoc C.D.                            Presidente C.D. 
 
 
DECRETO Nº 022/14.- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2565/14, sancionada 
por el Concejo Deliberante con fecha 27 de enero de 2014.- 

Capilla del Monte, 28 de enero de 2014.- 
 
Firmado:     NESTOR MONTERO                      GUSTAVO SEZ 
                        SEC. GOB.                              INTENDENTE MUNICIPAL     
 


